








Determinación del Precio

Artículo 20. Para la determinación del Precio del inmueble se especificará su

dase, calidad, situación, dlmellsiOlles aproximadas, su probable producción y todas

las otras circunstancias que influyan en las operaciones y cálculos que se hayan

hecho para fijar su justo valor. En todo caso, el deberá representar el valor neto

presente ¡¡¡·Ia fecha de la transferencia. Entre los elementos del avalúo, se tomará. .
en cuenta obligatoriamente:

•
1. El valor fiscal del Inmueble declarado o aceptado tácitamente, por el propietario.

2. El valor establecido en el último acto de transmisión de la propiedad.

3. las regulaciones dictadas en la materia por el Ejecutivo Nacional.

En ningún caso puede ser tomado en cuenta el mayor valor ¡je los inmuebles, en

razón de su proximidad a las obras en proyecto

En caso de ausencia de cualquiera de estos elementos de obligatoria apreciación,

los peritos deberán razonarlo expresamente en el informe de avalúo.

CAPITULO IV

DEL PROCEDIMIENTO DE LA DECLARATORIA

Del Inicio

DE TIERRA URBANA SIN USO

~
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• :.~ Artículo 21. El órgano o ente con competencia técnica nacional para la

~ ~. regularización de la tenencia de la tierra urbana, podrá de oficio o por denuncia

2i' ~/ ordenar la apertura del procedimIento de declaratoria de tierra urbana sin uso.
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perm¡soIogía correspondiente emanada de las autoridades competentes en la

materia.

Afectación de Tierras Urbanas

Artículo 16. Las tierras urbanas ocupadas con edificaciones que estén en ruina,
e

con fallas de construcción, deterioradas, que superen sesenta (60) años de

haberse construido, o declarados lnhab1t~b1es, deberán ser enajenadas por sus

propietarios, con la Rnalldad de que las mismas cumplan la fundón social a la que

están destinadas.

Derecho de Preferencia

Artículo 17. se establece un derecho de preferencia a favor de la Repüblica para

adquirir las tierras urbanas.

La adquisición

Articulo 18. Las adquisiciones podrán realizarse por cualquiera de los

procedimientos previstos en la Ley.

Del Precio de las Tierras Urbanas Declaradas Sin Uso

Artículo 19. La estimación del precio de las tierras urbanas declaradas sin uso, se

hará en razón de un mismo valor para las tlef'ras urbanas con características

similares ubicadas en los diferentes sectoI'es.
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': ';'. De la Denuncia

~~ "~ ~ I Artículo 22. la comunidad organizada podrá presentar denuncia de la existencia¡,¡¡¡¡.,
V 'r~de tierras urbanas presuntamente sin uso, ante el órgano u ente con competencia

J, técnica nacional, regional o municipal para la regularización de la tenencia de la,.c# tierra,urbana.

La denuncla se presentara en escrito y dE?berá contener la identificaciÓn completa

del denunciante y el carácter con que actúa, Informadón sobre la ubicación del

inmueble, características, las condiciones en que se encuentra, presuntos

propietarios y cualquier otra información que sirva de elementos para ordenar la

apertura el procedImiento.

Impulso del Procedimiento

Artículo 23. El órgano u ente con competencia técnica nacional, para la

regularización de la tenencia de la tierra urbana, cumplirá con todas las

actuadones necesarias para el mejor conocimiento del asunto e impulsará el

procedimiento en todos sus trámites, para lo cual contará con la colaboración de

los consejos comunales, de los órganos y entes públ1cos nacionales, estadales y

municipales.

Articulo 24. El órgano sustanclador solldtará a la Oficina de Registro respectiva,

todos los datos concernientes a la propiedad y los gravámenes relativos al bien

objeto del procedimiento.
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Notificación

Artículo 25. Dictado el auto de apertura, se notificará a los Interesados, para que

comparezcan y se hagan parte en el procedimiento, en garantía al debido proceso

y al ejercicio del derecho a la defensa.

De resultar impracticable se procederá a la publicación de ia notificación en un,
diario de mayor circulación del domicilio de los interesados y en uno de mayor

circulación de la entidad territorial donde ~te ubicada la tierra urbana que se

investiga, en este caso se entenderá que ha sido notificado a los cinco (05) días

siguientes a la publicación, circunstancia que se advertirá en el mismo texto de la

notificación.

Asimismo se fijará copia de la notificación en los sitios visibles donde se encuentre

ubicado el Inmueble y en cualquier otro lugar que se considere conveniente.

Notificación por Cartel

Artículo 26. En caso que se desconozca quien o quienes son los propietarios del

terreno urbano, se ordenará la publicación del cartei, emplazando a todo el que

tenga algún derecho sobre el bien, para que comparezca ante la ofidna

sustancladora del procedimiento. se deberá Indicar con precisión la ubicación y

linderos de las tierras, así como el objeto del procedimiento.

Formas de Publicidad

Artículo 27. El cartel se publicará dos veces en un lapso de tres (03) días hábiles,

en un diario de los de mayor circulación en la localidad donde esté ubicada la tierra

objeto del procedimiento o en un diario de drculaclón nacional.
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De igual forma el cartel se ptJblicará en la página web del Ministerio con

CompetenCIa en materia ele Vrvienda y Hábitat y en la del órgano o ente con

competencia técnica nacional para la regulartzadón de la teoenda de la tierra

urbana, por un lapso de ocho (08) días hábiles contados a partir de la primera

ptJblfcadón del cartel en prensa.

•-
se entenderá que el interesado ha sido notificado al quinto (5°) día hábil siguiente,

de la segunda publicación del cartel drcun$ocIa que se advertirá en su texto.

Alegatos y Pruebas

Artículo 28. Los Interesados del procedimIento tendrán un lapso de diez (10)

hábiles para presentar escrito contentivo de sus alegatos y pruebas, contados a

partir de la notlficadón.

Plazo para la Decisión

Artículo 29. Culminado el lapso de alegatos y pruebas, el órgano o ente con

competencIa técnica nacional para la regularización de la tenencia de la tierra

urbana dictará la dedsión dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes.

La Decisión

Artículo 30. Si el procedimiento concluye con la Declaratoria de llena Urbana Sin

Uso, el EjeCUtIvo Nacional a través del órgano o ente con competencla técnica

nadonal para la regularización de la tenencia de la tierra urbana, Iniciará de

~ inmediato los trámites de transmisión de la propIedad, pudIendo ocupar

'\. previamente las tierras, con la ftl\ill\dad de efectuar los estudios del suelo o

". I proyectado.
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Tierras Pendientes de Decisiones Judiciales

Artículo 31, Las tierras urbanas objeto de acciones sucesorales, deslinde,

interdictos o en las que exista alguna medida judicial, no podrán ser declaradas Sin

Uso, hasta que el tribunal competente dicte la decisión correspondiente, pero

podrán ser ocupadas temporalmente dada la urgencia del caso." _ e

Del Expediente

expedientes no excederá de

Ingr~so al Patrimonio de la República

Artículo 32. Si con el procedimiento queda demostrado que no existen

propietarios del terreno se aplicará el procedimiento previsto en la Ley Orgánica de

la Hacienda Pública Nacional, a los fines que el bien Ingrese al patrimonio de la

República.

Aseguramiento de las Tierras

1'- Artículo 33. La comunidad organizada del lugar donde se encuentre ubicada la

tierra urbana cuestionada, actuara como custodio de las tierras en proceso y las

que hayan sido declaradas sin uso, a fin de asegurar el bien de poSibles

invasiones.

Agotamiento de la Vía Administrativa

Artículo 34, La decisión dictada en este procedimiento agota la vía administrativa.

~".. "
.. Artículo 35, La tramitación y resolución de los
ti'--', >. '1 sesenta (60) días, salvo que medien causas excepdonales cuya existencia se

i ;) dejará constancia con Indicación de la prórroga que se acuerde, que no podrá,
.j}.! exceder de treinta (30) días.
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Normas supletorias

Artículo 36. las disposldones ele la ley que regula 105 procedlmientos

admInistrativos será aplicable de manera supletoria para los procedimientos

administrativOS previstos en el presente capitulo.

CAPITULO V

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Quedan exduldas de la apllcacióg de esta ley las tierras urbanas en las

que existan proyectos educativos, deportivos, aSistenciales o recreadonaJes,

debidamente aprobados por las autoridades compe'"..entes y que tengan la

dIsponibilidad de Jos recursos para su ejeeudón.

Segunda. La presente ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su

publlcadÓl'l en la Gaceta OficIal de la República Bolivariana de Venezuela.
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Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal legislativo, sede

Nacional, en caracas a los ( ) días del mes de de

nueve. Años 1990 de la Independencia y 1500 de la Federación.

la Asamblea

dos mil
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CILIA FLOQE5
Presidenta de la Asamblea Nacional

•

SAUL ORTEGA CAMPOS
Primer Vicepresidente

IVÁN ZERPA GUERRERO
Secretario

JosÉ ALBORNOZ URBANO
segundo Vicepresidente

VÍCTOR CLARK 80SCÁN
Subsecretario
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